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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 

Carrera 3 # 5-41 
j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra Cauca, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
O B J E T I V O 

  

 Entra a Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, para 

estudiar sobre la viabilidad o no de librar mandamiento de pago contra EMIRO URIBE 

ANACONA Y MARIA DEL CARMEN CHAVEZ ROSERO, identificados con las cédulas de 

ciudadanía 10.566.735 y 25.480.542, respectivamente, instaurado por COPROCENVA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, mediante apoderada judicial.  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Al calificar la demanda, se aprecia, que los hechos allí narrados no son claros por los 

siguientes motivos: 

 

(i) En la referencia se dice que es un proceso de menor cuantía y luego de mínima.  

 

(ii) A lo largo del libelo, se menciona que la demandada se llama MARIA DEL 

CARMEN CHAVEZ ROSERO, mientras que en el poder y demás anexos se aduce 

llamarse ANA MARIA DEL CARMEN CHAVEZ ROSERO. 
 

(iii) Igualmente, se menciona en la demanda que el pagaré se suscribió por un valor 

de once millones de pesos ($11´000.000), que se celebró posteriormente un otrosí 

y que el capital adeudado asciende a la suma de seis millones trecientos once mil 

setenta y cinco pesos ($6´311.075). Sin embargo, en los hechos de la misma no 

se menciona con claridad el monto o condiciones del otrosí, la fecha final de 

vencimiento de la obligación, ni la fecha en la que se constituyó en mora el 

adeudado, así como tampoco a qué periodos corresponde el capital adeudado, ni 

el número de cuotas adeudas. 
 

(iv) El otrosí carece de fecha de suscripción. 

 

(v) Se manifiesta que se anexa como prueba documental un “Certificado que me 

acredita como abogada en ejercicio expedido por el Concejo Superior de la 

Judicatura” no obstante no figura en los anexos de la demanda. 

  

El artículo 82 del C.G.P establece: 

 
“REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con 

que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj3_Nmh6evOAhUDQiYKHSAAAZkQjRwIBw&url=https://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&psig=AFQjCNECHeNINgukzblvRHIAej0n5SmpgQ&ust=1472738678366589


Auto Civ il . 128 
Proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante :  COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO. 
Demandado : EMIRO URIBE ANACONA y MARIA DEL CARMEN CHAVEZ ROSERO 
Radicación : 19392408900120220002900 
Asunto : Inadmite demanda 

 

Página 2 de 2 
 

 

(…) 

 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados.” 
 

En conclusión, se procederá conforme lo regla el artículo 90 numeral 1º del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Sierra Cauca, 

 

R ES U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, propuesta contra 

EMIRO URIBE ANACONA Y MARIA DEL CARMEN CHAVEZ ROSERO, e instaurada por 
COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO. 

 

Segundo: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación 

en estado, a fin de que el demandante la subsane, so pena de rechazo.  

 

Tercero: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la abogada ROSSY 

CAROLINA IBARRA, identificada con cédula Nro. 38.561.989 de Cali (V) y portadora de la T.P. 

Nro. 132.669 del C.S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder a Ella 

conferido. 
  

 

N O T I F Í Q U E S E 

  

 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

Juez 


